
Correspondencia 05 de junio de 2026. 

1. Oficio 654/2026-II, que envía la Dra. Mildred Murbartián 

Aguilar, Magistrada titular de la Segunda Ponencia de la Sala 

Civil, Familiar y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, mediante el cual presenta ante este Congreso el informe 

mensual de las actividades realizadas durante el mes de mayo del 

año dos mil veintiséis.  

 

2. Copia del oficio número PMSIX/DP/269/2026, que envía la Lic. 

Yazmín Jiménez Rugerio, Presidenta Municipal de Santa Isabel 

Xiloxoxtla, al titular del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por el que le solicita se le informe si la C. 

Alejandra Hernández Hernández, ha sido sancionada por 

resolución ejecutoria por parte del Órgano de Fiscalización 

Superior, y que sea impedimento para que ocupe el cargo de 

Tesorera Municipal. 

 

3. Copia del oficio número PMC/0137/2026, que dirige Román 

Montiel Santiago, Presidente Municipal de Cuaxomulco, al Ing. 

Pablo Mendoza Armenta, Presidente de Comunidad de la 

Primera Sección, por el que le informa del plazo para poder 

entregar la participación que le corresponde a la Comunidad. 

 

4. Copia del oficio número PMSIX/DP/271/2026, que envía la Lic. 

Yazmin Jiménez Rugerio, Presidenta del Municipio de Santa 

Isabel Xiloxoxtla, al titular del Órgano de Fiscalización Superior 

del Congreso del Estado, mediante el cual solicita realizar el 

procedimiento de entrega-recepción, para el área de tesorería.  

 



5. Oficio número XIX/SIN/32/2026, que dirige Aaron Flores 

Juárez, Síndico del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, 

mediante el cual solicita a este Congreso la autorización para 

desincorporar del patrimonio municipal y ejercer actos de 

dominio respecto de cinco vehículos automotrices.  

 

6. Copia del oficio número OF-THUCA-SIND/24-27/103/26, que 

envía Sagrario Medel Serrano, Síndico del Municipio de 

Tetlatlahuca, al C. Hugo Mendoza Salazar, Presidente Municipal, 

por el que le informa que ante la falta de documentación 

requerida es improcedente realizar el trámite correspondiente de 

placas de circulación de las unidades vehiculares destinadas al 

área de Seguridad Pública. 

 

7. Copia del oficio número OF-THUCA-SIND/24-27/102/26, que 

dirige Sagrario Medel Serrano, Síndico del Municipio de 

Tetlatlahuca, al C.P. Alfredo Luna Ruiz, Tesorero Municipal, a 

través del cual le solicita información para el cálculo de 

finiquitos. 

 

8. Oficio número SMH0133/06/2026, que envía Brizeyla Iveet 

Rodríguez López, Síndico del Municipio de Huamantla, 

mediante el cual solicita a este Congreso la autorización para la 

donación de una fracción del bien inmueble denominado Ignacio 

Zaragoza, específicamente una fracción de la supermanzana 

número diecinueve, segunda fracción del mismo bien inmueble, 

y una tercera fracción de la misma supermanzana. 

 



9. Oficio número AMAT/SM20260602-01, que dirige Iván Rebollo 

Castro, Síndico del Municipio de Atlangatepec, mediante el cual 

solicita a este Congreso se instruya al titular del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a efecto de que 

el próximo informe individual derivado de la revisión y 

fiscalización superior de la cuenta pública 2025, del Municipio, 

solo contenga los resultados de la revisión y fiscalización de los 

recursos públicos que integran la Hacienda Municipal, cuya 

competencia son del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado.    

 

10. Oficio sin número que dirigen los presidentes de comunidad de 

San Antonio Mazapa, Gustavo Díaz Ordaz, La Soledad, San 

Felipe Sultepec, La Venta, San Marcos Guaquilpan, Santa Isabel 

Mixtitlán, Santiago Cuaula, Miguel Lira y Ortega, General 

Domingo Arenas y Álvaro Obregón, pertenecientes al Municipio 

de Calpulalpan, mediante el cual presentan ante este Congreso 

lineamientos para ser aplicados en la consulta sobre diputaciones 

por sistemas normativos propios, en cumplimiento a lo dictado 

en el juicio SUP-REC-164/2026.  

 

11. Oficio sin número que envían los presidentes de comunidad de la 

Colonia San Francisco Notario, Colonia Agrícola San Martin 

Notario, Ranchería La Lima, Colonia Mauro Angulo, Ranchería 

El Molino y Colonia Francisco I. Madero Tecoac, pertenecientes 

al Municipio de Huamantla, por el que presentan ante este 

Congreso lineamientos para ser aplicados en la consulta sobre 

diputaciones por sistemas normativos propios, en cumplimiento 

a lo dictado en el juicio SUP-REC-164/2026. 

 



12. Oficio sin número que dirigen los presidentes de comunidad de 

Ixtlahuaca, Barrio de la Luz, San Felipe Cuauhtenco, San José Aztatla 

y Ocotlán Tepatlaxco, pertenecientes al Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi, a través del cual presentan ante este Congreso lineamientos 

para ser aplicados en la consulta sobre diputaciones por sistemas 

normativos propios, en cumplimiento a lo dictado en el juicio SUP-

REC-164/2026. 

 

13. Oficio número MSLT/DDA/2026/044, que envía Manuela 

Montalvo Vargas, Directora de Fomento y Desarrollo de 

Actividades Primarias del Municipio de San Lucas Tecopilco, 

mediante el cual informa a este Congreso que se está trabajando 

en una propuesta para crear un centro de atención canino y felino 

Municipal. 

 

14. Oficio número MSLT/DDA/2026/0045, que dirige Manuela 

Montlavo Vargas, Directora de Fomento y Desarrollo de 

Actividades Primarias del Municipio de San Lucas Tecopilco, 

mediante el cual informa a este Congreso del cumplimento al 

Acuerdo, para implementar acciones de vigilancia, atención y 

canalización de reportes ciudadanos relacionados con prácticas o 

métodos que puedan alterar el ciclo hidrológico o la precipitación 

pluvial dentro de sus demarcaciones territoriales. 

 

15. Oficio número CONALEP-TLX-DG-383/2026, que dirige el Dr. Blas 

Marvin Mora Olvera, Director General del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala, por el que solicita a este 

Congreso instruir a la Comisión de Finanzas y Fiscalización para que 

analice la vialidad de una modificación presupuestal que permita la 

creación de una partida requerida por la autoridad laboral dentro del 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2026.   



16. Copia del oficio número PCPS0106/2026, que envía el Ing. Pablo 

Mendoza Armenta, Presidente de Comunidad de la Primera 

Sección, Municipio de Cuaxomulco, al C. Román Montiel 

Santiago, Presidente Municipal, a través del cual le solicita el 

recurso económico destinado a gasto corriente, así como el pago 

correspondiente al cargo que desempeña.   

 

17. Escrito que dirige Barbara Robles Corichi, mediante el cual 

solicita a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, se le 

proporcione la motivación y fundamento legal por el cobro de 2 

UMA por día, por la publicación de edictos en el Municipio de 

San Jerónimo Zacualpan.  

 

18. Copia del escrito que dirigen vecinos de la Comunidad de San Simeón 

Xipetzinco, Municipio de Hueyotlipan, al Gral. Miguel Ángel Aragón 

Vásquez, General de Brigada Diplomado de Estado Mayor y 

Coordinador Estatal de la Guardia Nacional en Tlaxcala, a través del 

cual le solicitan la intervención para que el Presidente de Comunidad, 

así como el Presidente de Municipal, respeten la decisión que el 

pueblo ha tomado en ejercicio democrático, respecto a la donación de 

hectáreas del cerro denominado XIPE, para la instalación del Cuartel 

de la Guardia Nacional.  

 

19. Oficio número DGPL-1PE-2R2A.-4.28, que envía la Senadora 

María Martina Kantún Can, Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a través del cual 

informa que la Cámara de Senadores se declaró legalmente 

instalada para el Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias 

correspondiente al Segundo Receso del Segundo Año de 

Ejercicio. 



20. Oficio número DGPL-1PE-2R2A.-83.28, que dirige la Senadora 

María Martina Kantún Can, Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que 

informa que la Cámara de Senadores concluyó los trabajos del 

periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Extraordinarias correspondiente al Segundo 

Receso del Segundo Año de Ejercicio. 

 

 


